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VISTO: 

            La Ordenanza N° 2794/2021 mediante la cual se establece el Presupuesto 

anual del año 2022 y su Rectificatoria Ordenanza N° 2801/2022; 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que a través del dictado del Decreto Municipal N° 

120/2022 el D.E.M. dispone la recategorización del personal Municipal que reviste la 

condición de planta permanente de salud encuadrado en la Ordenanza N° 795/94.  

Que se debe rectificar tal situación para la correcta 

liquidación de haberes mensuales al personal comprendido en dicha planta, 

consignado en el Anexo III de la Ordenanza de referencia.  

Que, por tales motivos, se torna necesario la Rectificación 

de la Ordenanza N° 2794/2021 referida al Presupuesto anual del año 2022 y su 

Rectificatoria Ordenanza N° 2801/2022. 

 

 

Por todo ello: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

 

Art. 1º.-) RECTIFICASE, el Anexo III de la Ordenanza N° 2794/2021 referida al 

Presupuesto anual del año 2022, rectificado a través de la Ordenanza N° 2801/2022, 

el que estará definido como Anexo I de la presente Ordenanza. – 
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Art. 2º.-) CREASE la siguiente partida presupuestaria: 

 

Art. 3º.-) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. - 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

CEBALLOS, EN SESIÓN ORDINARIAL 12da., DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2022,  

CONSTANDO EN ACTA Nº 1970- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Partida Denominación 

1.1.01.01.1.03.05 PERSONAL CENTRO DE SALUD CATEGORÍA 7 
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ANEXO III 

                    AUTORIDADES SUPERIORES 

 

 DESIGNACIÓN CANTIDAD 

INTENDENTE 1 

SECRETARIO DE GOBIERNO 1 

SECRETARIO DE ECONOMIA Y DESARROLLO LOCAL 1 

SECRETARIO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 1 

SECRETARIO DE POLITICAS PUBLICAS 1 

SECRETARIO DE RELACIONES INSTITUCIONALES 1 

SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 1 

CONCEJO DELIBERANTE- PRESIDENTE- 1 

CONCEJO DELIBERANTE- CONCEJALES- 6 

SECRETARIO CONCEJO DELIBERANTE 1 

TRIBUNAL DE CUENTAS 3 

JUEZ DE FALTAS 1 

SECRETARIO JUZGADO DE FALTAS 1 

ASESOR LETRADO 1 

DIR. DE AMBIENTE 1 

DIR. DE CULTURA  1 

DIR. DE DEPORTES, RECREACION Y ACTIVIDAD FISICA 1 

DIR. DE DISCAPACIDAD 1 

DIR. DE EDUCACION 1 

DIR. DE EQUIDAD Y DESARROLLO SOCIAL 1 

DIR. DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 1 

DIR. DE LOGISTICA 1 

DIR. DE OBRAS Y PLANEAMIENTO URBANO 1 

DIR. DE SALUD 1 

INSPECTOR GENERAL 1 

CAPATAZ GENERAL 1 

SUBTOTAL 1: Treinta y tres (33) cargos 

 RENTADOS: Veintiséis (26) cargos 

 VACANTES: Cinco (5) cargos 

 AD HONOREM: Dos (2) cargos 
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                    PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE 

 

  
DESIGNACIÓN CATEGORÍA CANTIDAD 

PERSONAL CATEGORÍA 1 0 

PERSONAL CATEGORÍA 2 18 

PERSONAL CATEGORÍA 3 48 

PERSONAL CATEGORÍA 4 5 

PERSONAL CATEGORÍA 5 20 

PERSONAL CATEGORÍA 6 8 

PERSONAL CATEGORÍA 7 9 

PERSONAL CATEGORÍA 8 10 

PERSONAL CATEGORÍA 9 6 

PERSONAL CATEGORÍA 10 5 

PERSONAL CATEGORÍA 11 7 

PERSONAL CATEGORÍA 12 5 

PERSONAL CATEGORÍA 13 5 

PERSONAL CATEGORÍA 14 4 

PERSONAL CATEGORÍA 15 1 

PERSONAL CATEGORÍA 16 5 

PERSONAL CATEGORÍA 17 4 

PERSONAL CATEGORÍA 18 3 

PERSONAL CATEGORÍA 19 7 

PERSONAL CATEGORÍA 20 12 

PERSONAL CATEGORÍA 21 8 

PERSONAL CATEGORÍA 22 4 

PERSONAL CATEGORÍA 23 8 

PERSONAL CATEGORÍA 24 19 

PERSONAL CENTRO DE SALUD CATEGORÍA 1 2 

PERSONAL CENTRO DE SALUD CATEGORÍA 4 3 

PERSONAL CENTRO DE SALUD CATEGORÍA 6 1 

PERSONAL CENTRO DE SALUD CATEGORÍA 7 4 

SUBTOTAL 2: Doscientos treinta y un (231) cargos 

 RENTADOS: Doscientos quince (215) cargos 
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RETENIDOS: Cuatro (4) cargos 

 VACANTES: doce (12) cargos 

 TOTAL GRAL. CARGOS: Doscientos sesenta y cuatro (264)  

 TOTAL GRAL.  RENTADOS: Doscientos cuarenta y uno (241)  

TOTAL GRAL. VACANTES: diecisiete (17) 

 TOTAL GRAL. RETENIDOS: Cuatro (4) 

 TOTAL GRAL. AD HONOREM: Dos (2) 

  

 


